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la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Licencia de taxi, concedida por el Ayuntamiento
de Madrid a don Carlos Sánchez López, número
7.353, valorada en 7.500.000 pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
así como de notificación a los demandados en el
domicilio que como suyo consta en autos a los efec-
tos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sirviendo la publicación del edicto como noti-
ficación a los demandados caso de resultar negativas
las practicadas a través del Servicio Común de Actos
de Comunicación o por exhorto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ana María Ruiz Burgos.—El Secre-
tario.—62.366.$

MADRID

Edicto

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 669/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra «Catena,
Gestión y Asesoramiento, Sociedad Anónima», don
José Navarro López y doña Carmen Quijano López
Cerezo, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de enero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2660/0000/17/0669/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de resultar negativa
la notificación personal.

Bien que se sacan a subasta y su valor

Finca rústica situada al sitio del Cortijo de los
Ahorcados, en el municipio de Orcera (Jaén), de
superficie 13 hectáreas 40 áreas 69 centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Orcera (Jaén)
al tomo 651, libro 53, folio 25, finca registral núme-
ro 4.576.

Valoración: 31.506.215 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Pedro de San Pastor Ortiz.—El
Secretario.—62.430.

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de
juicio ejecutivo bajo el número 00596⁄1991, a ins-
tancia de «Industrial Abisa, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña María Luz
Simarro Valverde, contra «Solvara, Sociedad Anó-
nima», en rebeldía, sobre reclamación de 25.913.702
pesetas de principal y la de 7.528.635 pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, sin per-
juicio de su ulterior tasación y liquidación.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por término de veinte
días, la finca embargada a la demandada «Solvara,
Sociedad Anónima», que ha sido tasada pericial-
mente en la cantidad de 78.217.448 pesetas.

Finca embargada: Parcela de terreno denominada
Morro Blanco, sita en la urbanización Coveta Fuma,
del término municipal de Campello (Alicante), ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 6 de
Alicante, al tomo 1.211 general, libro 234 del Ayun-
tamiento de Campello, folio 83, finca número
15.032, anotación letra D.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 20 de enero de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito
en la calle Capitán Haya número 66, 5..a planta,
la que se llevará a efecto con las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo será de 78.217.448 pesetas.
Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-

tadores deberán consignar previamente en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones Judiciales número
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera
Instancia número 37 de Madrid, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 4070, una cantidad igual o superior
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito
sea exigible al ejecutante.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del indicado tipo.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas,
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca embar-
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para que caso de que a la primera subasta no
comparezca postor alguno, se ha señalado la segun-
da subasta el día 17 de febrero de 1999, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
para la que regirán las mismas condiciones rese-
ñadas para la primera, si bien el tipo será con la
rebaja del 25 por 100 y, en consecuencia, el depósito
a efectuar será de al menos el 50 por 100 del nuevo
tipo.

En prevención de que a la segunda subasta tam-
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para
llevar a efecto la tercera subasta el día 17 de marzo
de 1999, a las diez horas, en el sitio reseñado, lo
que se llevará a efecto con las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujección a tipo y, por
tanto, cualquier postura será admisible.

Sirviendo el presente edicto de notificación a la
demanda rebelde «Solvara, Sociedad Anónima»,
cuyo domicilio se ignora y a don José Luis Canalda
Contreras, en caso de ser negativa su notificación
personal.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, se expide el presente.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1998.—La
MagistradaJuez, María Victoria Salcedo Ruiz.—La
Secretaria.—62.452.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, con número
0237⁄1997, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos,
a instancia «Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona», contra doña Fuencisla López Sánchez y
don Felipe Carmona Leones, en reclamación de
cantidad, en los que se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados don Felipe Carmona Leones
y doña Fuencisla López Sánchez:

Urbana 10. Vivienda letra A de la casa portal
número 1 de la calle General Mola, en planta 3..a,
de Coslada, hoy calle Picasso número 1. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Coslada al tomo
1.166, libro 483, folio 213, finca registral número
5030-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Capitán Haya número 66,
el próximo día 22 de enero, a las diez horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar previamente en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya número 55,
cuenta 2449, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el acreedor podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a tercero..

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo 26 de febrero de 1999, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera; y, de resultar desierta la segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 26 de marzo de 1999, también a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1998.—El
MagistradoJuez.—El Secretario.—61.979.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, con número
0630⁄1985, se siguen autos de ejecutivo, a instancia
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con-
tra don Enrique Gil Montaner y «Rejec, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en los que
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado
«Rejec, Sociedad Anónima».

Urbana, sita en San Lorenzo del Escorial (Ma-
drid), Paseo Carlos III, número 4, piso 2..o A, del
conjunto residencial Villa María. Finca número
6.308, libro 125, folio 23, tomo 2.175 del Registro
de la Propiedad número 2 de San Lorenzo del Esco-
rial (Madrid).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya número
66, el próximo día 22 de enero, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.517.172
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la licitación debe-
rán los licitadores consignar previamente en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya número 55,
cuenta 2449, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20
por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el actor podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Caso de resultar desierta la primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo 19 de febrero de 1999, a las diez horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera; y, de resultar desierta la segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 26 de marzo de 1999, también a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Novena.—Servirá la publicación del presente edic-
to de notificación en legal forma a los codeman-
dados en caso de que resulte negativa la personal.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1998.—El
MagistradoJuez.—El Secretario.—61.981.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Primera
Instancia número 31 de Madrid,

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
bajo el número 00046⁄1998, a instancia de «Pro-
motora de Inversiones Flumen, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Ignacio Argos
Linares, contra doña Casilda Guerrero Jove, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, los bienes que
al final del presente edicto se describirán, bajo las
siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 15 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
7.511.500 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha 12 de febrero de 1999,
a las diez horas. Tipo de licitación: 5.663.265 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 12 de marzo de 1999,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
de Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 245900000000⁄1998. En tal supuesto debe-
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-

fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración —a la misma hora— para el siguiente viernes
hábil —según la condición primera— de este edicto
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en Madrid, calle Modesto Lafuente
número 32, piso quinto derecha, hace chaflán y
vuelta por su izquierda con la calle de Bretón de
los Herreros. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid número 6, al folio 68, tomo 2.547, libro
1988, finca número 16.674-N, inscripción 12.a.

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—62.191.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 845/1992, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia de la Procuradora doña Lidia Gil Delgado,
en representación de doña Candelaria Cortés López,
contra doña María Antonia Cienfiuegos Rodríguez,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada:

Urbana 4.—Vivienda tipo A,1, derecha del bloque
II de la casa número 8 de la calle Ribadesella, en
Madrid.

Finca número 11.551, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 17 de Madrid, al libro 688
de Canillejas, folio 28 del tomo 1.674 del archivo.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
primera planta, el día 14 de enero de 1999, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 12.674.125
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
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junto a aquél, el 50 por 100 del tipo del rema-
te.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 11 de febrero de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 11 de marzo de 1999, a
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación de los seña-
lamientos de subasta tanto a la demandada, en igno-
rado paradero, como para el supuesto de que, tenien-
do domicilio, fuere negativa la notificación personal.

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez accidental.—El Secretario.—62.330.

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 56 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente número 537/1998, se ha tenido
por solicitada la declaración de estado de suspensión
de pagos de «Proyectos Industriales del Metal, Socie-
dad Limitada», calle Cristóbal Bordiú, número 35,
Madrid, habiendo sido designados como Interven-
tores judiciales a don Inocencio Carazo González,
doña Dolores González Naranjo y Banco Bilbao
Vizcaya Factoring.

Y para que sirva de general conocimiento y tenga
lugar su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido y firmo el presente en Madrid a 10
de julio de 1998.—La Secretaria, María Asunción
de Andrés Herrero.—62.483.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 438/1998,
a instancia de Caja de Madrid, contra doña María
Jesús Mateo Palacios, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 24 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 22 de marzo de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 19 de abril
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda entreplanta 7, situada en la entreplanta
de la casa de Madrid, calle Puerto Alto, número 12.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 19
de Madrid, libro 534, folio 43, finca registral núme-
ro 44.064, inscripción tercera de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de
noviembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—62.512.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 157/1998,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
doña María Elena Suevos Rodríguez, don Joaquín
Reparaz Ebusa y don Manuel Alejandro García Tri-
go, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 53.014.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 16 de febrero de 1999, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de marzo
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.


